
 

No. Funciones

1
Autorizar el Programa Institucional, con base al diagnóstico estratégico, planes y políticas tanto estatales como federales, para garantizar su cumplimiento

mediante el seguimiento y evaluación permanente.

2
Planear los proyectos estratégicos, programas y presupuestos de las Unidades Administrativas e Instancias Educativas del Colegio con base al

Programa Institucional vigente, con el fin de alcanzar las metas establecidas en el plan Estatal de Desarrollo.

3
Autorizar la creación, ampliación, consolidación, suspensión o sustitución de modalidades e instancias educativas para dar atención pertinente, con base

a las necesidades identificadas.

4
Coordinar la actualización de la Estructura Orgánica, el Manual General de la Organización y Manual de Trámites y Servicios que se requieran para el

funcionamiento adecuado, de las Instancias Educativas y Unidades Administrativas del Colegio.

5
Supervisar a las Unidades Administrativas en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación, organización, sistemas de planeación,

procedimientos, aplicación de instrumentos técnico-administrativos y normativos necesarios para el adecuado desempeño de sus actividades. 
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